
El BOE número 23 (27 de enero de 2021) modifica el 
apartado 5 de la disposición transitoria cuarta que 
afecta a la jubilación especial a los 64. En concreto 
dice en el punto 5: “Con efectos 1 de enero de 2021, 
se seguirá aplicando la regulación de la pensión de 
jubilación, en sus diferentes modalidades, requisi-
tos de acceso, condiciones y reglas de determina-
ción de prestaciones, vigentes antes de la entrada 
en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, de actuali-
zación adecuación y modernización del sistema de 
la Seguridad Social, a las pensiones de jubilación 
que se causen antes de 1 de enero de 2022.”

Con esta modificación, se aclaran las dudas so-
bre la Jubilación Especial para aquellas perso-
nas trabajadoras que cumplan 64 años en 2021. 

Se garantiza el mantenimiento de la normativa 
previa a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actua-
lización, adecuación y modernización del sistema 
de Seguridad Social.

Por tanto, quienes cumplan 64 años durante el 
presente año, pueden acogerse a la Jubilación Es-
pecial siempre que se cumplan los requisitos que 
indica la Ley.

Pueden solicitarla los trabajadores por cuenta aje-
na pertenecientes a empresas que, en virtud de 
convenio colectivo o pacto, los sustituye al tiempo 
de su cese por jubilación por otros trabajadores, 
siempre que se cumplan las condiciones y los re-
quisitos exigidos:

Se mantiene la
Jubilación Especial a los 64 años
la edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.

¿Cómo será tu 
Jubilación en 2020?
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Con la modificación del apartado 5 de la disposición transitoria cuarta, 
se aclaran las dudas sobre la Jubilación Especial para aquellas personas 

trabajadoras que cumplan 64 años en 2021. Se garantiza el mantenimiento 
de la normativa previa a la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.

https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1130.pdf


En relación con el trabajador:
- Tener 64 años de edad real.
- Para hechos causantes a partir de 01-01-2008, 

fecha de vigencia de la Ley 40/2007, de 4 de di-
ciembre, de medidas en materia de Seguridad 
Social, la edad debe de ser real, sin que se ten-
gan en cuenta las bonificaciones por trabajos 
penosos o por discapacidad (Art. 161 bis LGSS 
1994).

- Reunir los demás requisitos generales exigidos 
para causar derecho a la jubilación normal u or-
dinaria: estar en alta o en situación asimilada a 
la de alta en el régimen correspondiente y acre-
ditar el período mínimo de cotización.

- Pertenecer a una empresa que, en virtud de con-
venio o pacto, esté obligada a sustituir, simul-
táneamente, al trabajador que se jubila por otro 
trabajador que se encuentre inscrito como des-
empleado en la correspondiente Oficina de Em-
pleo.

En relación el contrato para sustituir al trabaja-
dor que se jubila:
- Debe cumplir los requisitos y condiciones exi-

gidos por la normativa específica de la modali-
dad de contratación elegida, que puede ser cual-
quiera de las legalmente previstas, excepto la 
contratación a tiempo parcial y la contratación 
eventual por circunstancias del mercado, acu-
mulación de tareas o exceso de pedidos.

- Debe tener una duración mínima de un año.
- Se formalizará siempre por escrito, debiendo 

constar el nombre del trabajador al que se susti-
tuye.

- Se registrará en la Oficina de Empleo correspon-

diente, en donde quedará depositado un ejem-
plar; otro ejemplar se entregará al trabajador 
que se jubila para que lo presente ante la Enti-
dad gestora cuando solicite la pensión de jubila-
ción.

Obligaciones de las empresas:
- Si durante la vigencia del contrato se produce el 

cese del trabajador, el empresario debe sustituir-
lo, en el plazo máximo de 15 días, por otro tra-
bajador desempleado y por el tiempo que reste 
para alcanzar la duración mínima del contrato, 
salvo supuestos de fuerza mayor.

- En caso de incumplimiento, el empresario de-
berá abonar a la Entidad gestora el importe de 
la prestación de jubilación devengado desde el 
momento del cese del trabajador contratado y 
hasta alcanzar la duración mínima de un año 
desde la primera contratación o en tanto subsis-
ta el incumplimiento.

Cuantía:
- La cuantía de la pensión será la que hubiera co-

rrespondido al trabajador de haber cumplido los 
65 años (no se aplican coeficientes reductores).

Dadas las circunstancias actuales 
debidas a la pandemia de COVID-19 
y la situación especial del sector do-
cente, desde USO consideramos una 
buena medida esta modificación que 
permite a las personas con 64 años 
acceder a la Jubilación Especial des-
pués de años dedicados a la docen-
cia y que necesitan, ahora más que 
nunca, cuidar de su salud. 

Aprovechamos para insistir en la 
necesidad de reclamar también la 
Jubilación Parcial para todo el sec-
tor. Una y otra, Jubilación Especial 
a los 64 años y Jubilación Parcial, 
contribuyen a la mejora de la calidad 
docente de los centros educativos y 
el rejuvenecimiento de los trabaja-
dores de la educación.
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Jubilación parcial

En relación a la Jubilación parcial, el escenario 
también presenta cambios. En 2020, el trabajador 
que quiera acceder a la Jubilación parcial debe-
rá tener 61 años y 10 meses (dos meses más que 
en 2019) y presentar 35 años o más cotizados. En 
el caso de tener 33 años cotizados, se le exigirá 
al trabajador tener 62 años y 8 meses (dos meses 
más que en 2019).

Por lo que respecta al cálculo de la pensión que 
se cobrará en el momento de jubilarse, en 2020, se 
tendrán en cuenta los últimos 23 años cotizados. 
Estos años cotizados conforman la base regulado-
ra, que es la suma de las bases de cotización en 
dicho periodo. Hay que valorar que cuantos más 
años se tengan en cuenta es posible que se recor-
te más la pensión, ya que en los últimos años de 
vida laboral es cuando mejores salarios se suelen 
cobrar.

Jubilación anticipada
La Jubilación anticipada por cuenta del trabajador 
comporta ciertos requisitos. Actualmente, para aco-
gerse al régimen de Jubilación anticipada, los em-
pleados deben contar con una edad inferior a dos años 
respecto a la edad de Jubilación ordinaria requerida.

Si hasta ahora la edad de Jubilación ordinaria es 
de 65 años y 8 meses para los trabajadores con una 
cotización menor a 36 años y 9 meses, la Jubila-
ción anticipada no podrá solicitarse antes de los 
63 años y 8 meses. Estos plazos irán aumentando 
progresivamente hasta los 64 años en 2021 y los 65 
en 2027.
Además, la Jubilación anticipada pasa también 
por contar con un alta laboral en el momento de 
la solicitud y certificar al menos 35 años de coti-
zación, teniendo en cuenta que dos de esos años 
deberán figurar entre los 15 años inmediatamente 
anteriores a la solicitud de jubilación anticipada

Aunque para cerrar bien toda esta información, 
falta saber cuál será la subida de las prestaciones 
en el 2020. El hasta ahora Gobierno en funciones 
ha asegurado que  se subirán el 0,9% y no perderán 
poder adquisitivo. Desde USO, esperamos que el 
nuevo Gobierno recién formado ponga en marcha 
la medida prometida.

Cambios en el cálculo de la pensión

En FEUSO te asesoramos sobre
las claves de tu Jubilación.
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